
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ibagué Tolima, junio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON TÍTULO 

HIPOTECARIO INSTAURADO POR BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

CONTRA MANUEL ARTURO NIÑO ARAMENDIZ RADICACIÓN 

No.2020-00182-00.- 

 

Conforme a la solicitud de la parte demandante, y teniendo en 

cuenta lo comunicado por la Notaría Cuarta de esta ciudad, se 

ordena que el presente asunto continúe suspendido, por trámite de 

negociación de deudas solicitada por el demandado, tal como se 

dispuso en auto de marzo 3 de 2022. 

 

Comuníquese lo aquí decidido a la Notaria Cuarta del Círculo de 

Ibagué. Ofíciese.  

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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